RES. 4513/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008273, Ent. N° 6424/16)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  Red de Atención Primaria Florida, relativas a la Licitación Abreviada Nº7/2016, cuyo objeto fue la contratación de Servicios de Encomiendas, Correspondencia, Material Biológico y Medicamentos con destino a la U.E. 058 R.A.P. Florida.
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicación en compras estatales), con fecha 8 de noviembre de 2016 se realizó la apertura de las ofertas presentándose tres oferentes: López Faguaga, José Luis y López Faguaga, Myriam Inés (empresa López Faguaga, Sociedad de Hecho) por $774.254,7 IVA incluido; Broquetas, Ernesto por $1.245.132 IVA incluido y C.O.A.A. Limitada por $ 1.093.500 IVA incluido;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de noviembre de 2016, desestimó las ofertas de Ernesto Broquetas y C.O.A.A. Limitada, por no presentar la documentación solicitada en el pliego. Asimismo, recomienda  adjudicar a la empresa López Faguaga por un total de $774.360 IVA incluido, agregándose constancia de RUPE activo por la misma; 
3) que, por Resolución del Director de R.A.P. Florida U.E. 058 dictada el 17 de noviembre de 2016, se  adjudica el llamado de acuerdo con recomendado por Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma López Faguaga, por $ 774.360 y por el Ejercicio 2017;

4) que, de la referida Resolución, surge que la erogación será atendida con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro respectivo, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al ejercicio 2017;
5) que, con fecha 24 de noviembre de 2016, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, pues la empresa López Faguaga presenta dos vehículos afectados a la licitación pero omite presentar la póliza de seguro total de uno de ellos; 

6) que, con fecha 29 de noviembre de 2016, el Administrador de la RAP Florida informa que la póliza de seguros fue presentada por el adjudicatario;
CONSIDERANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó a los tres oferentes un plazo de 48 horas para agregar la documentación faltante, siendo la empresa López Faguaga la única que adjuntó dicha documentación;

 2) que no obstante, la documentación adjuntada por el oferente adjudicatario resultó extemporánea. En efecto, el plazo de dos días hábiles solamente está pensado para que el oferente salve carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (Artículo 65 del TOCAF). Sin embargo, en el caso concreto, el Pliego Particular en el capítulo de “Presentación de la oferta”, exige que con ésta se agregue el seguro total del vehículo; 
ATENTO: a lo establecido en los Artículos 63 y 65 del TOCAF, y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas con fecha 24 de noviembre de 2016. 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.  
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